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Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza. 
Número 633.

_ , . . Circular núm. 243.
Ministerio de Comercio, instrucción y Obras públicas.

Señora: Desde el momento en que V. M. se dig
no dispensar una protección especial á la agricultura 
española, ya removiendo mil obstáculos que en épo
cas anteriores habían estorbado su desarrollo, ya 
creando Juntas provinciales de agricultura para 
ilustrar a la administración en los asuntos relati
vos ai fomento de aquella industria, ya estable
ciendo comisionados régios dedicados á estudiar asi
duamente las necesidades de la agricultura y á pro 
poner los medios, de satisfacerlas, ya dictando otras 
muchas providencias dirigidas todas á poner expe
ditos los veneros de la fuente mas importante de la 
riqueza pública; desde entonces, Señora, las corpo
raciones ded)cadas por instituto á esparcir la instruc
ción agrícola, las Autoridades encargadas de cuidar de 
los intereses colectivos de la agricultura, los particulares 
miamos que científica ó práticamente dedican á ella 
sus tareas todos han correspondido al llamamiento 
de V. M , todos se apresuran á prestar su coope
ración para que se cumplan tan benéficas intenciones.

La Sociedad económica matritense , llena de este 
ce o que tan acreditado tiene por el fomento de la 
industria rural, acudid a V. M respetuosamente im
petrando su Real venia para convocar un congreso 
agrícola; y si bien V. M. se dignó recibir con su
mo aprecio tan patriótica manifestación, se vió no 
obstante la sensible necesidad de no aceptarla en 
la forma, porque bajo el régimen legislativo y admi
nistrativo, español no es dado al Gobierno abdicar 
estas funciones confiándolas exclusivamente á cor
poraciones que, por respetables que sean, no están 
hoy comprendidas entre las partes esenciales que 
constituyen el cuadro de la administración publica.

Deseando sin embargo el Ministro que suscribe 
aprovechar la ilustrada propuesta de aquella corpo- 
raciou distinguida, tiene la honra de hacer presente 
a V. M. que sena sumamente ventajoso el estableci- 
rmento de u .a Junta general de agricultura compues
ta de los Consejeros de agricultura, industria y co
mercio, de los Comisionados régios para la inspección 
de a agricultura general del reino, de los Profesores 
de la m1Sma ciencia, de los individuos de las Juntas 
provmciales de agricultura, de las Sociedades econó
micas , de la Comisión permanente de la asociación 
general de ganaderos, y pOr último de todas aque- 
1 .s personas que el Gobierno designe entre lasque se 
hubiesen distinguido como cultivadores ó como inte- 
i^en es en agricultura ó en sus ciencias auxiliares. 

Reunidas de este modo en un mismo centro una nor- 
cton de personas de diferentes puntos de la Peninsula, 
y mas o menos, versada, rodas en la teoría ó en lá 
practica del cultivo, podrían comunicarse mútuamen- 
te ¡as practicas que siguen los labradores de las diver
sas provincias, y se discutiría con muchas probabili
dades de acierto acerca de los mejores métodos de 
cultivo que pudieran ensayarse respectivamente en

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
las provincias de España, cuyos climas, terrenos y 
necesidades son por ¡o común tan diferentes acerca de 
varios puntos de economía rural, y acerca de cues
tiones legislativas que, interesando á la agricultura, 
creyese oportuno vuestro Gobierno someter á la dis
cu ion de la Junta.

De este modo se dará publicidad á excelentes mé
todos de cultivo practicados en algunos puntos de Es
paña, pero generalmente desconocidos; se averiguará 
el motivo por qué se desgracian tantos ensayos em
prendidos. con mas buenos deseos que conocimiento 
del clima y del terreno, y se preparará la opinión 
publica para recibir útiles reformas , asi en ciertas 
prácticas agrícolas como en la parte de nuestra legis
lación quemas puede influir en los progresos de nues
tra agricultura.

Debiendo por muchas razones ser voluntario y gra
tuito el cargo de Vocal de la Junta, tendrá tam
bién que ser corto el número de las sesiones: el Mi
nistro que suscribe cree que no deberán exceder de 
veinte, sino en el único caso de que la Junta misma 
asi lo proponga y V. M. considere oportuno acceder 
á la propuestar^Aun entonces no podra tampoco pres- 
cindirse de los perjuicios que tai vez se causarán á los 
Vocales que vengan de las provincias; y en conside
ración á estos será por lo tanto conveniente dispo
ner que las sesiones en ningún caso excedan de trein
ta, y que la Junta se reúna durante el otoño, como 
estación la mas á propósito para que se trasladen á 
Madrid los Vocales que residieren en las provincias.

Ya por los mismos individuos de la Junta cuando 
se restituyan á sus hogares, ya también dando publi
cidad á las deliberaciones de la Junta, se logrará que 
se vayan ensayando con probabilidades de buen éxi
to los mejores sistemas de cultivo que se siguen en 
algunas provincias ó en el extrangero, y que se ge
neralicen entre ios labradores algunos descubrimien
tos útiles de economía rural; pero sobre todo se lo
grará ir preparando poco á poco la opinión del país 
y de los legisladores para recibir con mas facilidad 
las reformas que convenga introducir en nuestra legis
lación para beneficio de la agricultura.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con la sección de agricultura del 
Real Consejo de agricultura, industria y comercio, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 2$ de Julio de 1849—Señora.=A L, 
R. P. de V. M =Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por Mi Ministro 

de Comercio, Instrucción y Obras públicas, oido el 
dictamen de la sección del Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Art. r. 0 • Todos los años en la estación de otoño, 
y en el dia en que Mi Ministro de Comercio desig
nare, se reunirá en Madrid una Junta general de agri
cultura,

Art. 2. 0 Serán Vocales de la misma Junta los 
comisionados régios para la inspección de la agricul
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tura del reino, ¡os profesores de esta ciencia, los in
dividuos de Jas Juntas provinciales de agricultura, de 
las fociedades económicas) de la comisión permanen
te de la asociación general de ganaderos, y las de
mas personas distinguidas por sus conocimientos agro
nómicos ó por su práctica en el cultivo que Mi Mi
nistro de Comercio ctmvocare, "

Art. 5. 0 El Presidente y Vicepresidente de la 
Junta serán nombrados por Mí entre ios individuos de . 
la sección de agricultura, del Real Consejo de 
agricultura, industria y comercio.

Art. 4 0 Serán voluntatiOY y gratuitos los cargos 
de los que compongan la Junta general de agricultura:

Art. 5. 0 Antes de asistir á las sesiones presentarán 
los interesados sus respectivas credenciales en la Di
rección general de agricultura > industria y comercio 
para el examen y cprobacion de las mismas.

^rt. 6. 0 Corresponde ai Presidente de^ígnar los 
dias y horas en que haya de reunirse la Junta, y re
solver sobre el orden de la discusión é incidentes de 
ella, asi como también sobre todo lo relativo á la 
policía interior de la Junta.

/Jrt. 7. c Corresponde á esta el nombramiento de 
dos Secretarios de su seno y de todas las comisiones 
que juzgue convenientes, á fin de que informen sobre 
los puntos que se sometan á discusión, como asimis
mo determinar las horas que han de durar las sesiones.

Art. 8. D El número de estas en cada año será de 
veinte; y solamente á propuesta déla Junta prodrá el 
Gobierno aumentar dicho número hasta el improro- 
gable de treinta.

Art. 9. 0 En la última 'sesión enviará la Junta 
todos sus trabajos al Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, desde cuyo momento se con
siderará disuelta.

Art. 10. Mi Ministro de Comercio designará los 
puntos sobre que han de versar las deliberaciones de 
la Junta: esta sin embargo, antes de su disolución, 
propondrá un programa de las cuestiones que convie
ne examinar en la Junta del año siguiente.

Art. ir. A fin de utilizar debidamente los traba
jos de la Junta, el Gobierno cuidará de que á las 
sesiones asistan taquígrafos que recojan notas de los 
discursos que se pronuncien, y de que á estos se dé 
la conveniente publicidad.

Dado en 5an Ildefonso á 26 de Julio de 1845 —Es
tá rublicado de la Real mano =EI Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas. = Juan Bravo 
Murillo.

Agricultura.
limo. Sr.: A fin de llevar á efecto desde luego lo 

dispuesto en el Real decreto de 16 del corriente, 
S. M. (Q. D G ) ha tenido á bien disponer que para 
el día 1.0 de Octubre próximo venidero se reuna en 
Madrid la Junta general de agricultura, á cuyo exá- 
men se someterán las cuestiones que expresa el ad
junto programa, y cuyas sesiones se celebrarán en 
el salón de consejos del Ministerio de Comercio Ins
trucción y Obras públicas

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I muchos años. San 
Ildefonso 27 de Julio de 1849— Eravo Murillo. = 
Sr. Director general de agricultura, industria y co
mercio.

Programa d? la$ cuestiones en cuyo examen se ha de 
ocupar en el presente año U Junta general de 
Arit altura.

PARTE LEGISLATIVA.
«Sobre el sistema que en beoeiicio de la agriculta- 

ra convendrá seguir respecto de los campos comunes . 
y de las fincas rústicas de propios.

Sobre las mejoras que deban introducirse en el 
sistema hipotecario.

Sobre las ventajas c inconvenientes del sistema de 
formar establecimientos para facilitar socorros direc
tos á los labradores?

Sobre las variaciones que convenga introducir etl 
nuestra legislación con respecto á los préstamos á in
teres.

Sobre el mejor sistema que por nuestra legisla
ción pudiera adoptarse en punto á riegos.

Aobre el establecimiento de colonias agrícolas.
Aobre las variaciones que convenga introducir en 

nuestra legislación para el fomento de los montes y 
plantíos.

Sobre cerramiento de terrenos.

PARTE CIENTIFICA.
Examen de las causas que contribuyen á que mu

chas de nuestras producciones agrícolas sean mas ca
ras que las de otras naciones.

Examen de las diferentes alternativas de cosechas 
que pudieran seguirse en España, habida considera
ción á sus diversos climas, terrenos y necesidades 
del consumo.

Examen de las ventajas é inconvenientes del sis
tema de barbechos con relación al suelo y clima 
de la Península y al estado de nuestra población.

Examen de las relaciones que debe haber entre la 
agricultura y la ganadería en beneficio de ambos ra
mos de riqueza.

Examen de las ventajas é inconvenientes de la tras- 
humacion del ganado lanar, considerada bajo todos 
sus aspectos.

Examen de la irflnencia de la sal dada á los ga
nados, principalmente al lanar.

Examen de los medios de mejorar la calidad de 
nuestras lanas finas.

Y últimamente, examen del mejor sistema general 
de premios para la ganadería.

El Director general de agricultura, C. Bordiu.
Y he dispuesto se inserte en este Boletín Oficial 

para que tenga la publicidad debida. 'Laragoza 14 
de Agosto de 18^.—José Rafael Guerra.

Núm. 634.
Intendencia de la Provincia de Zaragoza.

La Dirección general del Tesoro público, y Conta
duría general del Reino^ le ha comunicado la Real or
den siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda nos ha comu
nicado con fecha 27 del actual el Real Decreto espe
dido el dio anterior, que es'como sigue.=/ltendiendo 
á que desde i.° de agosto próximo debe empezar 
el reintegro de la cuarta parte del valor de los bi
lletes del Tesoro de la anticipación de cien millo
nes de reales, creados por mi real decreto de 21 de 
Junio de 1848, en conformidad de lo dispuesto en 
la ley de presupuestos del presente año; y consi
derando las dificultades que se cfrecerian en la circu
lación de los referidos billetes, después de verificado 
el reintegro de parte de ellos, porque despojados de 
los cupones que representan el interes del 6 por 100 
anual devengado hasta el referido t .° de agosto, es 
indispensable su renovación siendo sustituidos por 
otros divididos de modo que representen el valor de 
las tres cuartas partes restantes que queden por rein
tegrar, á fin de que se amorticen con facilidad en 
cada uno de ios semestres que se fijan por la mis
ma ley, vengo en mandar de conformidad con lo 
que me ha propuesto mi ministro de Hacienda, lo 
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siguiente.^Artículo j .°=EI pago de la cuarta parte 
del valot de los billetes del Tesoro de ¡aanticipación 
de los cien millones de reales, se verificará desde i. ° 
de agosto próximo por las tesorerías de rentas en me
tálico, bien en la de Madrid ó en las de las mitmas 
provincias en donde se entregaron á los contribuyen
tes, á voluntad de los mismos.3=Art. 2. ° =:A1 realizar
se el pago de la cuarta parte^ se estampará al dorso 
de los billetes un sello que asi lo esprese.z= Art.
5. 0 =Cuando los billetes hayan sido reintegrados de 
la cuarta parte de su valor, se anunciará su renova
ción por las tres cuartas partes restantes^ y presenta
dos con este objeto, recibirán los interesados en su 
equivalencia por cada uno de aquellos, cuatro bi
lletes pagaderos en los semestres de 1. 0 de febrero 
y 1. 0 de agosto de los años de 1850 y rSj r , que l 
llevarán unidos los cupones por el interes de 6" por 
roo anual que devengan hasta la época de su ven
cimiento.=Art. 4. 0 =Para que tenga efecto lo dis
puesto en el art, anterior, el Tesord emitirá el con
veniente número de billetes, de modo que cada uno 
de ios correspondientes á las cinco séries que se ha
llan en circulación sean representados por otros cua
tro que juntos formen el capital de las tres cuartas 
partes que quedan por reintegrar = .4rt. 5. c=El can- 
ge de los antiguos billetes por los que en virtud de 
este decreto hayan de emitirse, deberá tener efecto 
antes de i.° de febrero de 1850, para que al ven
cer en esta fecha el semestre pueda tener lügar el 
reintegro de la primera cuarta parte = Art. 6. 0 = 
Los nuevos billetes se clasificarán en cinco séries, y 
cada una de estas comprenderá cuatro clases de di
chos billetes que espresen los plazos ó semestres en 
que deben ser amortizados; y en los coales se in
cluirán los cupones que representan los intereses que 
devenguen en cada semestre hasta la época de suven- 
cimiento. Para los de la serie A se emitirán tres de 
cincuenta y seis, y uno de cincuenta y siete reales; 
para la serie B, ünó de noventa y tres y tres'dé noventa 
y cuatro reales; para la sé ie C, dosde ciento ochen
ta y siete y dos de ciento ochenta y ocho reales; pa
ra la serie D, dos de nuevecientos treinta y siete y 
dos de nuevecientos treinta y ocho reales; y para la 
série E, cuatro de mil ochocientos setenta y cinco 
reales =Art. 7. 0 =Los nuevos billetes se seguirán ad- 
mitie.ndo en pago de compras de fincas del Estado y 
en depósitos y fianzas, en los mismos términos que 
para los antiguos se dispuso por mi Real decreto de2l de 
junio del año último =¿4rtículo 8. 0 =Los billetes pri
mitivos que en virtud de esta disposición se reciban 
de los particulares se taladrarán en el acto para ve
rificar el cange á presencia del tenedor de. ellos, y 
quedarán custodiados con las debidas precauciones 
para que sean quemadas con las formalidades que 
oportunamente se prevendrán.=Art. 9. c =Para que 
tenga efecto el pago y renovación espresado se co
municarán las instrucciones convenientes. “

Y d fin de que ten^a cumplimiento lo mandado 
por S. M. , han acordado esta Dirección y Contadu
ría general que para el reintegro de la cuarta par
le del valor de los billetes , se observen las reglas 
siguientes •.

i .a Al recibir los Intendentes esta comunicación, 
Je darán toda la posible publicidad para que los te
nedores de billetes tengan conocimiento de lo que 
deben practicar.

2 .a Fijarán los mismos Intendentes el dia en que 
deberá principiar el pago de la cuarta parte del va
lor de los billetes que se presenten á este efecto.

5 .a Los tenedores de estos documentos los pre
sentarán en las Secciones de Contabilidad con factu
ras separadas y duplicadas firmadas por los mismos, 

una por cada série, que espresen su numeración dé 
menor á mayor, en columnas interiores los valores 
parciales y su tota , y en otra columna esterior el 
de la cuarta párle de cada billete que hade ser rein
tegrado, y el total ó suma á pagar, confórme al mo
delo que se acompaña.

4 .a Les Secciones de Contabilidad las comproba
rán, y estando conformes, quedará en ellas un ejem
plar, ¿n donde se anotara la fecha en que se haya 
verificado el pago de su importe. El otro ejemplar 
después de la conformidad de la sección , pasará al 
pagúese del Intendente y cón la toma de razón de 
aquella, se devolverá con los billetes á los intere
sados para que se presenten al cobro en ía Tesorería 
ó Comisión del Tesoro.

5 .a Para realizar el pago de la cuarta parte del 
valor de los billetes, es circunstancia indispensable 
que de ellos se hayan separado ios dos cupones que 
contenían al emitirse.

6 .a En cada provincia se pagarán únicamente los 
billetes que en la misma se hubiesen entregado á 
los contribuyentes, sin que por ningún concepto 
se verifique de los de otra procedencia. Por la Ca
ja Central del Tesoro se reintegrarán los que se pre
senten de todas las provincias del reino, menos de 
la de Madrid, que lo serán por su tesorería.

y.d El Tesorero ó Comisionado antes de realizar 
el pago comprobará de nuevo los Billetes con las fac
turas, y hallándolas conformes, respaldará aquellos coa 
el sello que á este objeto se ha remitido á los Inten
dentes, á presencia de los interesados, que igualmen
te se estampará en estas, y al devolverles los bille
tes exigirá el recibí en las facturas, las cuales hatí 
de servir para legitimar ía data. Este sello se estam
pará con tinta de imprenta ai respaldo horizontal
mente sobre la parte que corresponde al número del 
billete, cuidando de que los dos puntos salientes ta
ladren el papéb

8 .a En las Cuentas de caudales se acreditará la 
data de estos pagos con las facturas indicadas y ba
jo el título de Reintegros, atrasos y pagos afectos al 
producto cié las rentas-, billetes de la emisión de cien 
millones Satisfechos*, se acompañarán con relacionesge- 
herales una por las de cada série, en las que estam
parán lás Séccibnes de Contabilidad su conformidad.

5>.a Las mismas comprenderán en las certificacio
nes de arqueo semanales que remiten á esta Direc
ción y Contaduría general bajo el epígrafe de Concep
tos eventuales el importe de estos pagos.

La Dirección y Contaduría general darán á V. S. 
oportunamente las instrucciones que han de regir 
para el cange de billetes luego que se realice la emi
sión de los que se anuncian.

Y lo comunican á V para su noticia y cumpli
miento, esperando se sirva avisar el recibo de esta 
circular.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de 
¡olio de 1849 =Pablo Cifuentes =P. S., Francis
co Sánchez Roces.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Zaragoza 4 ds 
Agosto de \8<x9 "Ildefonso de Alearas.

Billetes delTesoro . Reintegro
de la emisión de id o  inilloitíS. de la 4 Aparte del capital.

Sb r ib A.

Factura de los billetes del Tesoro de la emisión 
de too millones correspondientes i la Série A, que 
con arreg'o á lo dispuesta en el Real Decreto de 
26 ue Julio último y prevencioaes de la Dirección 
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general del Pesero público y Contaduría general dbl 
Reino, prese ta I) ,
á la Sección de Contabilidad de esta provincia para 
su comprobación y pago de la 4.a parte de su im
porte.

JO

Bi
lle
tes.

Sn numeración.
Valor 
par
cial.

Valor 
total.

Cuarta 
parte á 
pagar.

2 3.615... ...y ... .. 3 616 500 600 t ;o
1

8970...
8 946 300 7S

4 ...al ... •• 8.973 » 1 200 JOO
3 10.690... ...al... ..10.692 900 22^

« 3000 7 5 o

En á de de 184^.

Firma del interesado.

Comprobada y conforme.
Media ju ma del (jefe de Contabilidad.

Pagúese.
Media firma del interesado.

Torné ratón.
Firma del Gefe de la Sección de Contabilidad.

Lugar del Recibí los billetes y los setecientos cin- 
sello de cuenta rs. que importa la 4.a parte.

pagada la
4.a parte. Firma del interesado.

Advertencia. Con sujeción á este modelo se es- 
tenderán también por los interesados las facturas de 
los billetes que se presenten de las Sériet B, C, D y | 
E: unas y otras se presentarán por duplicado.

Núm. 655.

Al observar esta Intendencia la lentitud es- 
traordinaria con que se cumple por los pueblos 
la formación y envio de las plantillas de pro
ducción y gastos de su riqueza prevenidas en 
circular de 4 5 de Julio último inserta por su
plemento al Boletín oficial de 4 8 del mismo 
mes y que sin estos datos, la Comisión especial 
de estadística de la provincia no puede llevar 
á cabo el compromiso que se tiene impuesto 
de examinar y coordinar los necesarios para 
qne el repartimiento del cupo de la contribu
ción de 4 850 que bajo la base exacta que se 
requiere se halle exento de vicios que produz
can reclamaciones de agravio fundadas, me veo 
en la necesidad de advertir á todos los Ayun
tamientos que se hallan en descubierto del es- 
presado servicio, que si en el improrrogable tér
mino de ocho dias no lo llenan remitiendo á 
la Comisión de Estadística las plantillas de que 
se trata habrán de resignarse á sufrir el opor
tuno apremio y el perjuicio que pueda irrogár
seles en la designación de cuotas con que ha
yan de contribuir en el referido año de 4 850.= 
Zaragoza 4 4 de Agosto de 48’19.=?. O., Ma
nuel Arias.

Núm. 656.
Junta mtmicipdl de Beneficencia de Zaragoza.

La Junta municipal de Beneficencia de esta cin- 
dad, con la competente autorización del M. L. Sr. 
Gefe político de la provincia , ha dispuesto ar
rendar, en pública subasta, las tierras cultiva
bles, sitas en el plano del Burgo, debajo de la 
hijuela del Canal, término de esta ciudad, pro
pias del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia de la 
misma, por tiempo de tres ó mas años, que da
rán principio en 4.0 de Setiembre próximo; ba
jo ios pactos y condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaría de dicho Hospital. Los 
que deseen interesarse en esté arriendo podrán 
presentarse á la subasta que se celebrará el Miér
coles 22 del corriente mes de Agosto á las 4 0 de 
su mañana en el espresado Hospital y sala de se
siones de la indicada Junta, en cuyo dia y hora 
se rematará el arriendo en el mejor postor, si la 
manda fuere proporcionada, debiendo presentar 
la fianza correspondiente. Zaragoza 4 2 de Agosto 
de 4 8^9.zzlldefonso Morales, presidente.

PARTE NO OFICIAL.
. Las yerbas de Lis ocho esterzas ó partidas del mon
te de Saitago y las de la dehesa nombrada del Tor
mo , se arriendan por tres años t 6 sean invernadas^ 
desde 1. 0 de Noviembre al 3 de Mayo de cada ano, 
siendo la primera la que empezará en el dia de Todas 
Santos próximo Los que deseen interesarse en este ar
riendo dirigirán las proposiciones d la administración 
general de 3. E. en Zaragoza calle del Coso nám. iój , 
en la que se manifestaran las cancíit iones que han de 
regir en él y cuya subasta que ha de tener efecto en 
dicha administración general le señala para el dia 
26 del presente mes de Agosto d Lis once de su ma
ñana, quedando rematado d favor del mejor postor 
siendo admisibles las mandas.

Con permiso del M. 1. Sr. Gefe superior pclíticOt 
el ayuntamiento de Pastriz, anuncia en pública subas
ta ta venta de 107 olmos y 360 chopos, que han de 
entre sacar sen de los plantíos del espresado , bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto; tuyo 
acto se celebrará el dia 26 de Agosto y hora de las 
once de su mañana.

En la calle de la Dama núm. 96. frente al dios Ba- 
co, sigue la venta de los efectos de ferretería, y á los 
precios que á continuación se expresan. Traifuegosde 
yerro colado para cocinas y alcobillas á 34 rs. vn. la 
arroba, planchas para el hogar Je las mismas á 32 r$. 
id., ornillos cuadrados y redondos a 3^ s id hachas pa
ra carreteros y demas oficiosa 2 rs. y cuartillo libra, 
id. para remoldar á 5 rs. y , y medio cada una, bu- 
ges para carros á 6 cuartillos libra, planchas inglesas su
periores para aplanchar ropa, las del número 4 á 8 rs. 
una , las del t úm. 5 á 9 rs., las del 6 á 1 o y las del n. 
7 á 11 rs., ¡d. para sombrerero y sastre á 2 rs. libra; 
los demas efectos como son, dallas de todas clases con 
sus piedras, azuelas, yunques, bigornias, tornillos, y 
toda clase de catres de acero, se venden á precios muy 
arreglados. En la misma casa, se encargarán de traet 
cuantos pedidos se hagan respecto á ferretería.
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